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Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, 

Honduras y Nicaragua. 

CON EL OBJETIVO de impulsar en forma conjunta el desarrollo 

económico de Centroamérica a fin de mejorar las condicio-

nes de vida y el bienestar de sus pueblos; 

CONSIDERANDO aue la industrialización contribuye sustancialmen-
te al cumplimiento de ese objetivo y asegura un aprovecha-

miento más eficaz de los recursos humanos y materiales de 
sus paises; 

TENIENDO EN CUENTA el estimulo que podrá significar la conce- 

sión de beneficios fiscales para canalizar la inversión 
hacia las actividades industriales; 

CONVENCIDOS de que es necesario unificar las disposiciones so-

bre incentivos fiscales al desarrollo industrial, y coordi-

nar su aplicación entre los paises miembros y 

EN CUMPLIMIENTO del Artículo XIX del Tratado General de Inte- 

gración Económica Centroamericana, suscrito en Managua, 
Nicaragua, el 13 de diciembre de 1960; 

HAN DECIDIDO celebrar el presente Convenio a cuyo efecto han 

designado a sus respectivos plenipotenciarios, a saber: 
Su Excelencia el señor Presidente de la República de Gua-
temala, al señor 

El Honorable Directorio Cívico Militar de la República de 

El Salvador, al señor 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Hon-
duras, al señor 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Ni-
caragua, al señor 

Quienes, después de haberse comunicado sus respectivos 

Plenos Poderes y de hallarlos en buena y debida forma, 

convienen en lo siguiente: 

/Capitulo I 
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Capitulo I 

OBJETIVO DEL CONVENIO 

Articulo 1  

(Texto aprobado) 

Los Estados contratantes convienen en establecer un régimen 
centroamericano uniforme de incentivos fiscales al desarro- 

llo industrial, de acuerdo con las necesidades de la integra-

ción y del desarrollo económico de Centroamérica y conforme 

a las siguientes disposiciones. 

Capitulo II 

CAMPO DE APLICACION .  

Artículo  2 

(Texto aprobado) 

El régimen a que se refiere el articulo anterior se aplica-

rá al establecimiento o a la ampliación de las industrias 

manufactureras que contribuyan de manera efectiva al desa-

rrollo económico de Centroamérica. También se aplicará, 

respecto a determinados beneficios, a las actividades de 

ensamble que reúnan los requisitos mencionados en el ar-
ticulo 5. 

Artículo 3 

(El párrafo segundo del articulo 2, aprobado en sesión an-
terior, figura ahora como párrafo final de este articulo). 

Los Estados contratantes no otorgarán a las industrias ma-

nufactureras, o de ensamble, beneficios fiscales adiciona-

les o distintos a los previstos en este Convenio. Tampoco 

otorgarán exenciones fiscales a ninguna otra actividad 

/industrial, 
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industrial, excepto a las siguientes actividades o indus-

trias que podrán regirse por leyes o disposiciones de ca-

rácter nacional: 

a) Las industrias de extracción de minerales; 

b) Las industrias de extracción delpetróleo; 

c) Las industrias forestales; 

d) La pesca y la caza marítima; 

e) Las industrias y actividades de servicios; y 

f) Las actividades agropecuarias. 

Capitulo III 

CALIFICACION DE LAS EMPRESAS 

Articulo 4 

(Texto aprobado) 

Podrán acogerse al régimen de incentivos fiscales estable-

cido en este Convenio aquellas empresas cuyas plantas in-

dustriales, utilizando procesos de fabricación modernos y 

eficientes en la transformación de materias primas y pro-
ductos semielaborados, produzcan artículos que son necesa-

rios para el desarrollo de otras actividades productivas,o 

para satisfacer necesidades básicas de la población, o sus-

tituyan artículos que son objeto de importación considerable, 

o aumenten el volumen de las exportaciones. 

Al evaluar el aporte de dichas plantas al desarro-

llo económico, se tendr en cuenta, además, que el valor 
agregado en el proceso industrial sea de importancia por su 

monto total o porcentual; que contribuyan a una mayor utili-

zación de materias primas o productos semielaborados nacio-

nales o regionales y que, en general, aumenten el empleo de 

los recursos naturales, humanos o de capital centroamerica-

nos. 

/Articulo  5 
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Articulo 5 

(Texto aprobado) 

Las empresas cuyas plantas industriales se dediquen al ensam 

ble de productos podrán acogerse al régimen establecido por 

este Convenio, siempre que se comprometan a utilizar en pla-

zos determinados y en proporción creciente partes producidas 
en Centroamérica. Además, deberán proporcionar ocupación - 
permanente de mano de obra y realizar una inversión importan 
te en maquinaria y equipo que guarden, ambas, una relación 

adecuada al valor de su producción. 

Capitulo IV 

CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS 

Articulo  6 

(Texto redactado conforme a lo 
decidido por el Grupo de Trabajo) 

Las empresas propietarias de plantas industriales que cum-

plan las condiciones enumeradas en el capítulo III, se cla-

sificarán como pertenecientes a uno de los siguientes grupos: 

A, B, y C. 
Se clasificarán en el grupo A aquellas empresas que: 

a) Produzcan materias primas o bienes de capital; y 
b) Produzcan artículos de consumo que sirvan para sa 

tisfacer necesidades básicas de la población, o 

envases, siempre que utilicen en su totalidad o 

en alta proporción, en términos de valor, materias 

primas nacionales o regionales; 

Se clasificarán en el grupo B aquellas empresas que, 

dando origen a importantes beneficios netos en la balanza de 

pagos y a un alto valor agregado en el proceso industrial: 

a) Produzcan artículos de consumo que sirvan para 

satisfacer necesidades básicas de la población, 

/o envases 
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o envases, y no utilicen en su totalidad o en 

alta proporción, en términos de valor, materias 

primas nacionales o regionales; y 
b) Produzcan artículos de consumo que no satisfagan 

necesidades básicas de la población. 

Se clasificarán en el grupo C aquellas empresas que 
no reunan los requisitos señalados para los grupos A y B; 
así como las que simplemente armen, empaquan,aavasag,ccurtan 
o diluyan productos originarios de terceros paises, y las 

pertenecientes a las industrias especificadas expresamente 

en la lista anexa a éste Convenio. 

Articulo 7 

(Texto redactado conforme a lo 
decidido por el Grupo de Trabajo) 

Las empresas que reúnan los requisitos del grupo B y que, 

empleando procesos de producción eficientes, den ocupación 
permanente a más de 300 personas, se clasificarán en el 
grupo A. 

En el caso de empresas que ocupen permanentemente 
un número de personas que sea menor de trescientas pero mayor 

que el equivalente al uno por ciento de la ocupación manufac 
turera total existente en el pais, el Gobierno interesado po 

drá clasificarla en el grupo A mediante decisión favorable del 
Consejo Ejecutivo del Tratado General de Integración Económi-

ca Centroamericana. 

Articulo 8 

(Texto aprobado) 

Las empresas industriales de los grupos A y B serán clasi-

ficadas como pertenecientes a industrias nuevas o existentes. 

Se clasificarán como nuevas aquellas que fabriquen  

artículos que: 

/a) No se 
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a) No se producen en el país; y 

b) Se producen en el país por métodos de fabricación 

rudimentarios, siempre que la nueva planta satis-

faga las dos condiciones siguientes: 

i) Llené una parte importante de la demanda in-
satisfecha del mercado del país; y 

ii) Introduzca procesos técnicos de manufactura 
radicalmente distintos que cambien la estruc-
tura de la industria existente y conduzcan a 
un mejoramiento de la productividad y a una 
reducción de los costos. 

Para determinar si una empresa llena los requisitos 

enumerados en el inciso b) será obligatorio que las autorida-
des encargadas de la aplicación del Convenio en cada país, 

antes de clasificar una de dichas empresas como pertenecien-

te a industrias nuevas, soliciten y conozcan la opinión de 

un organismo regional especializado. 

Se clasificarán como pertenecientes a industrias 

existentes todas las demás no comprendidas en los incisos 
a) y b) anteriores. 

Capítulo V 

BENEFICIOS FISCALES 

Artículo  9 

(Texto redactado conforme a lo decidido por el Grupo de Traba-
jo. Las partes subrayadas quedan pendientes de acuerdo.) 

Los beneficios fiscales que se otorgarán de acuerdo con 

este Convenio son los giguientes: 

I. Exención total o parcial de derechos de aduana y 

demás gravámenes conexos, incluyendo los derechos 
consulares pero no las cargas por Servicios espe-

cíficos, que graven la importación de los artícu-

los que se mencionan a continuación, cuando sean 

indispensables 

/para el establecimiento 
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para el establecimiento u operación de las empre-

sas y no pueda disponerse de sustitutos centroame-

ricanos adecuados: 

a) Maquinaria y equipo; 

b) Materias primas, productos semielaborados y 
envases; 

c) Combustibles y lubricantes, excepto gasolina. 

No  se concederá esta franquicia a empresas  in-
dustriales para la generación de su propia 

energía cuando  exista suministro adecuado  por 
plantas de servicio público. 

II. Exención total de los derechos de exportación y 
demás gravámenes conexos,  excepto las cargas por 
servicios específicos. 

III. Exención de impuestos sobre la renta y sobre las 
utilidades obtenidas por las empresas incluyendo 

las que correspondan a los socios o accionistas. 

No se concederá la exención cuando dichos socios 

se hallen sujetos a impuestos similares bajo con-
diciones que hagan inefectiva esta exención. 

IV. Exención de impuestos sobre los activos y sobre 

el patrimonio pagaderos por la empresa o por sus 

propietarios o accionistas por concepto de las 
actividades calificadas. 

/Articulo  10 
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Artículo 10  

(Redacción preliminar con base en 
el acuerdo del Grupo de Trabajo) 

Toda empresa clasificada tendrá derecho durante la vigencia 

del presente Convenio, a deducir de sus utilidades el mon-

to de las reinversiones efectuadas en maquinaria y equipo 

que aumenten la capacidad productiva de la empresa y de la 

rama industrial de que se trate. El monto reinvertido en 

cada año sólo podrá deducirse de las utilidades obtenidas 

durante ese mismo ario en las actividades calificadas. 

Articulo 11  

(Texto aprobado) 

Las empreas industriales acogidas a este Convenio, que ven-

dieren artículos de producción nacional en el mercado de 

fuera de Centroamérica, tendrán derecho a que se les acre-

diten a su favor o se les devuelvan las sumas que hubieren 

pagado por impuestos de importación de materias primas y 
envases empleados en el producto vendido. 

/Capitulo VI 



Nuevas 
Existen Grupo C 

tes — 

10 años 5 adds 

I. Exención total o 
parcial de gravá 
menes a la impor 
tación: 
a) Maquinaria y 

equipo 

b) Materias pri 
mas, produc-
tos semiela-
borados y en 
vases 

3 primeros 
años:  100%;  
y,2 años 
siguientes 
50% 

5 años 4 años 3 años 

No No 

No No 6 años 2 años  4 años III. Exención total 
de impuestos 
sobre la renta 
y utilidades 

No No 6 años 2 años  4 años IV. Exención total 
de impuestos 
sobre los acti 
vos y sobre  el  
patrimonio 

Beneficios fisca-
les enumerados en 
el capitulo V Nuevas 
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tes — 

c) Combustibles 
y lubrican.- 
tes,excepto  
gasolina  

II. Exención total  10 años 
de gravámenes a  
la  exportación  
fuera de Centro  
américa  
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60% y,2  úl  
timos afio -g 
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años:  100%;  
y,2 años  
siguientes 
50% 
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Grupo B 
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Capitulo VI 

OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS 

Articulo 12  

(Pendiente lo subrayado) 
Las empresas manufactureras clasificadas de acuerdo con el 
capitulo IV de este Convenio, recibirán los siguientes be-

neficios: 

/Artículo 13 
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Articulo 13 

(Pendiente lo subrayado) 

Las empresas de ensamble calificadas de acuerdo con el capi- 
tulo III de este Convenio recibirán iguales beneficios que 

los establecidos para las empresas del grupo C, mediante de- 
cisión unánime del Consejo Ejecutivo del Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana. 

Articulo  14 

(Texto aprobado) 

Las empresas calificadas que  se  propongan invertir en una in-

dustria, en la cual otras empresas del mismo país estén gozan-

do de beneficios fiscales, tendrán derecho a los mismos bene-

ficios a cambio de cumplir con iguales compromisos y obliga- 

ciones, pero sólo por el tiempo que falte para que caduquen 

los beneficios correspondientes a la primera concesión otor-

gada. 

Articulo 15  

(Pendiente) 

Los periodos de exención_para  los  impuestos sobre la renta o  

utilidades y sobre el patrimonio comenzarán a contarse desde  

el  primer año de operación de la empresa clasificada. 

Articulo  16 

(Texto aprobado) 

Las franquicias aduaneras comenzarán a contarse a partir  de 

la primera importación que se haga de cualquiera de los artí-

culos sujetos a franquicia. 

/Capitulo VIII 
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Capitulo VIII 

COORDINACION 

Articulo 17 

(Texto aprobado) 

Los Estados miembros de este Convenio se comprometen a apli-

carlo en forma coordinada entre ellos y 'a tolnálasaataldazw-ne-
cesarias para evitar que el otorgamiento de franquicias y 
exenciones fiscales pueda conducir a situaciones de dispari-

dad competitiva que obstaculicen el proceso de intercambio 
centroamericano. 

Articulo 18 

(Redacción modificada) 

Las empresas que se propongan establecer una planta industrial 

para producir artículos no fabricados en ninguno de los paises 

miembros serán clasificadas como nuevas, teniendo validez di-

cha clasificación en todos los Estados miembros. Las empresas 

que se propongan fabricar posteriormente iguales productos en 

el mismo o en otros Estados miembros tendrán derecho a recibir 

igual tratamiento que el que haya sido otorgado a la primera 

empresa pero sólo por el tiempo que falte para que expiren las 

franquicias o exenciones concedidas a ésta. 

Articulo 19  

(Redacción modificada) 

Salvo en el caso previsto en el articulo 18 anterior, las em-
presas que se propongan dedicarse a industrias que existan en 

uno o más de los paises, pero no en otros, podr,aaser clasifica-
dasen estos últimos como nuevas, otorgándosele3los beneficios 
correspondientes a dicha condición y a la clasificación que se 
lesasigne dentro de los tres grupos a que se refiere el arti-
culo 6 de este Convenio. 

/Articulo 20 
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Articulo 20 

(Texto aprobado) 

Las franquicias para importar materias primas, productos 

semielaborados y envases, que le sean otorgadas a una em-

presa en cualquiera de los Estados miembros y que afecten a 

la relación de competitividad existente en el Mercado Co-

mún Centroamericano, podrán ser concedidas, en forma total 

o parcial,en los demás países a empresas que produzcan i-

guales artículos por el tiempo que falte para la expira-

ción de dichas franquicias, siempre que, además, concurran 

de modo simultáneo las siguientes tres condiciones: 

a) Que el monto de los impuestos de importación so-

bre las materias primas, productos semielaborados y enva-
ses utilizados represente. una proporción del costo total 

de fabricación que sea precisamente la determinante de la 

alteración registrada en las relaciones de competitividad. 

b) Que la ventaja de que goce la planta a causa de 

la franquicia de importación no esté contrarrestada por 

desventajas que tenga esa misma planta en otros factores 

de costo debido al hecho mismo de su reciente estableci-

miento. De modo concreto se considerarán, entre tales 

factores, el coeficiente de utilización de la capacidad 

instalada y las elevaciones de costos derivadas de ajus-

tes en el proceso de producción antes de que la planta en-

tre en plena producción comercial; y 

c) Que medie un dictamen favorable del Consejo Eje-

cutivo del Tratado en el que se establezca que el otorga-

miento de las franquicias sobre materias primas, productos 

semielaborados y envases, a las plantas existentes en otros 

paises restituya, o tienda a restituir, la relación de com-

petitividad que debe de existir en el Mercado Común. 

El dictamen del Consejo se hará a petición del gobier 

no o gobiernos interesados y conforme a datos de costos re-

feridos a un periodo determinado de producción efectiva y 

no a estimaciones contenidas en los planes de producción. 

Tendrá validez respecto al Estado o Estados solicitantes, 

Cuando sea favorable,e1 otorgamiento de las franquicias ten 

drá carácter facultativo. 
/Articulo 21  



CCh/GIF/II/DI/4/Rev.2 
Pág.14 

Articulo 21  

(Texto aprobado) 

La aplicación de este Convenio en lo que se refiere a ca-

lificación y clasificación de industrias se hará sobre ba 

se enteramente centroamericana a más tardar cuando finali-
ce el décimo año de vigencia del presente Convenio. 

Articulo 22 
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Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, 
Honduras y Nicaragua. 

CON EL OBJETIVO de impulsar en forma conjunta el desarrollo 

económico de Centroamérica a fin de mejorar las condicio-

nes de vida y el bienestar de sus pueblos; 

CONSIDERANDO que la industrialización contribuye sustancialmen-

te al cumplimiento de ese objetivo y asegura un aprovecha-

miento más eficaz de los recursos humanos y materiales de 
sus paises; 

TENIENDO EN CUENTA el estimulo que podrá significar la conce-

sión de beneficios fiscales para canalizar la inversión 
hacia las actividades industriales; 

CONVENCIDOS de que es necesario unificar las disposiciones so-

bre incentivos fiscales al desarrollo industrial, y coor(9 i-
nar su aplicación entre los paises miembros y 

EN CUMPLIMIENTO del Articulo XIX del Tratado General de Inte-

gración Económica Centroamericana, suscrito en Managua, 
Nicaragua, el 13 de diciembre de 1960; 

HAN DECIDIDO celebrar el presente Convenio a cuyo efecto han 

designado a sus respectivos plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Gua-
temala, al señor 

El Honorable Directorio Cívico Militar de la República de 
El Salvador, al señor 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Hon-
duras, al señor 

Su Excelencia el .señor Presidente de la República de Ni-
caragua, al señor 

Quienes, después de haberse comunicado sus respectivos 

Plenos Poderes y de hallarlos en buena y debida forma, 
convienen en lo siguiente: 

/Capitulo I 
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Capitulo I 

OBJil,TIVO DEL CONVENIO 

Articulo 1 

(Texto aprobado) 

Los Estados contratantes convienen en establecer un régimen 

centroamericano uniforme de incentivos fiscales al desarro-

llo industrial, de acuerdo con las necesidades de la integra-

ción y del desarrollo económico de Centroamérica y conforme 

a las siguientes disposiciones. 

Capitulo II 

CAMPO DE APLICACION 

Articulo 2  

(Texto aprobado) 

El régimen a que se refiere el articulo anterior se aplica-

rá al establecimiento o a la ampliación de las industrias 
manufactureras Que contribuyan de manera efectiva al desa- 

rrollo económico de Centroamérica. También se aplicará, 

respecto a determinados beneficios, a las actividades de 

ensamble que reúnan los requisitos mencionados en el ar-

ticulo 5. 
Articulo  3 

(El párrafo segundo del artículo 2, aprobado en sesión an-
terior, figura ahora como párrafo final de este articulo). 

Los Estados contratantes no otorgarán a las industrias ma-

nufactureras, o de ensamble, beneficios fiscales adiciona-

les o distintos a los previstos en este Convenio. Tampoco 

otorgarán exenciones fiscales a ninguna otra actividad 

/industrial, 
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industrial, excepto a las siguientes actividades o indus-

trias que podrán regirse por leyes o disposiciones de ca-
rácter nacional: 

a) Las industrias de extracción de minerales; 

b) Las industrias de extracción delpetróleo; 

c) Las industrias forestales; 

d) La pesca y la caza marítima; 

e) Las industrias y actividades de servicios; .y 

f) Las actividades agropecuarias. 

Capitulo III 

CALIFICACION DE LAS EMPRESAS 

Articulo 4 

(Texto aprobado) 

Podrán acogerse al régimen de incentivos fiscales estable-

cido en este Convenio aquellas empresas cuyas plantas in-

dustriales, utilizando procesos de fabricación modernos y 

eficientes en la transformación de materias primas y pro-

ductos semielaborados, produzcan artículos que son necesa-
rios para el desarrollo de otras actividades productivas,o 

para satisfacer necesidades básicas de la población, o sus ,- 

tituyan artículos que son objeto de importación considerable, 

o aumenten el volumen de las exportaciones. 

Al evaluar el aporte de dichas plantas al desarro-

llo económico, se tendrá en cuenta, además, que el valor 

agregado en el proceso industrial sea de importancia por su 
monto total o porcentual; que contribuyan a una mayor utili-

zación de materias primas o productos semielaborados nacio-

nales o regionales y que, en general, aumenten el empleo de 

los recursos naturales, humanos o de capital centroamerica-

nos. 

/Articulo 5 
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Articulo 5 

(Texto aprobado) 

Las empresas cuyas plantas industriales se dediquen al ensam 

ble de productos podrán acogerse al régimen establecido por 

este Convenio, siempre que se comprometan a utilizar en pla-
zos determinados y en proporción creciente partes producidas 

en Centroamérica. Además, deberán proporcionar ocupación - 
permanente de mano de obra y realizar una inversión importan 
te en maquinaria y equipo que guarden, ambas, una relación 

adecuada al valor de su producción. 

Capitulo IV 

CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS 

Articulo 6  

(Texto redactado conforme a lo 
decidido por el Grupo de Trabajo) 

Las empresas propietarias de plantas industriales que cum-

plan las condiciones enumeradas en el capitulo III, se cla-

sificarán como pertenecientes a uno de los siguientes grupos: 

A, B, y C. 
Se clasificarán en el grupo A aquellas empresas que: 

a) Produzcan materias primas o bienes de capital; 
b) Produzcan artículos de consumo que sirvan para sa 

tisfacer necesidades básicas de la población, o 

envases, siempre Que utilicen en su totalidad o 

en alta proporción, en términos de valor, materias 

primas nacionales o regionales; 

Se clasificarán en 31 grupo B aquellas empresas que, 

dando origen a importantes beneficios netos en la balanza de 

pagos y a un alto valor a-greEado en el proceso industrial: 

a) Produzcan artículos de consumo que sirvan para 

satisfac?r necesiades básicas de la población, 

/o envases 
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o envases, y no utilicen en su totalidad o en 

alta proporción, en términos de valor, materias 

primas nacionales o regionales; Y 

b) Produzcan artículos de consumo que no satisfagan 

necesidades básicas de la población. 

Se clasifiCarán en el grupo C aquellas empresas que 

no reunan los requisitos señalados para los grupos A y B; 

así como las que simplemente armen, empaquen,aavasan,ccerten 

o diluyan productos originarios de terceros paises, y las 

pertenecientes a las industrias especificadas expresamente 

en la lista anexa a este Convenio. 

Articulo 7 

.(Texto redactado conforme -a-acy 
decidido por-el Grupo .de Trabajo) 

Las empresas que reúnan los requisitos del grupo B y que, 

empleando procesos de producción eficientes, den ocupación 

permanente a más de 300 - Personas, se clasificarán en el 

grupo A. 
En el caso de empresas que ocupen permanentemente 

un número de personas que sea menor de trescientas pero mayor 

que el equivalente al uno por ciento de la ocupación manufac 

turera total existente en el pais, el Gobierno interesado po 

drá clasificarla en el grupo A mediante decisión favorable del 
Consejo Ejecutivo del Tratado General de Integración Económi-

ca Centroamericana. 

Articulo 8 

(Texto aprobado) 

Las empresas industriales de los grupos A y B serán clasi-

ficadas como pertenecientes a industrias nuevas o existentes. 
Se clasificarán como nuevas aquellas que fabriquen 

artículos que: 

/a) No se 
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a) No se producen en el país; y- 
b) Se producen en el pals por métodos de fabricación 

rudimentarios, siempre que la nueva planta satis-

faga las dos condiciones siguientes: 

i) Llené una parte importante de la demanda in-
satisfecha del mercado del país; y 

ii) Introduzca procesos técnicos de manufactura 
radicalmente distintos que cambien la estruc-
tura de la industria existente y conduzcan a 
un mejoramiento de la productividad y a una 
reducción de los costos. 

Para  determinar si una empresa llena los requisitos 
enumerados en el inciso b) será obligatorio que las autorida- 

des encargadas de la aplicación del Convenio en cada pais, 

antes de clasificar una de dichas empresas como pertenecien- 

te a industrias nuevas, soliciten y conozcan la opinión de 
un organismo regional especializado. 

Se clasificarán como pertenecientes a industrias 

existentes todas las demás no comprendidas en los incisos 
a) y b) anteriores. 

Capitulo V 

BENEFICIOS FISCALES 

Artículo 9 

(Texto redactado conforme a lo decidido por el Grupo de Traba- 
jo. Las partes subrayadas quedan pendientes de acuerdo.) 

Los beneficios fiscales que se otorgarán de acuerdo con 
este Convenio son los giguientes: 

I. Exención total o parcial de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo los derechos 

consulares pero no las cargas por servicios espe-

cíficos, que graven la importación de los artícu-

los que se mencionan a continuación, cuando sean 

indispensables 

/para el establecimiento 
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para el establecimiento u operación de las empre-
sas y no pueda disponerse de sustitutos centroame-
ricanos adecuados: 

a) Maquinaria y equipo; 

b) Materias primas, productos semielaborados y 
envases; 

c) Combustibles 57,-lubrioantes, excepto gasolina. 

No se concederá  esta franquiciaa empresas in-
dustriales para'- la generación de su propia 

energía  cuando exista suministro adecuado  por 
plantas de servicio público. 

II. Exención total de los derechos de exportación y 
aemás_Erázámenes  conexos, excepto las cargas por 
serVicios específicos. 

III. Exención de impuestos sobre la renta y sobre las 

utilidades obtenidas porlas empresas incluyendo 

las: que Correspondan a los socios o-accionistas. 

No se concederá la exención cuando dichos socios 

se hallen sujetos a impuestos similares bajo'COn-
diciones que hagan inefectiva esta exención. 

IV. Exención de impuestos sobre los activos y sobre 

el patrimonio pagaderos por la empresa o por sus 

propietarios o accionistas por concepto de las 

actividades calificadas. 

/Articulo 10 



CCE/GIF/II/DI/4/Rev.2 
Pág. 9 

Articulo 10  

(Redacción preliminar con base en 
el acuerdo del Grupo de Trabajo) 

Toda empresa clasificada tendrá derecho durante la vigencia 

del presente Convenio, a deducir de sus utilidades el mon-

to de las reinversiones efectuadas en maquinaria y equipo 

que aumenten la capacidad productiva de la empresa y de la 

rama industrial de que se trate.-  Ia mento reinvertido en 
cada año sólo podrá deducirse de las utilidades obtenidas 

durante ese mismo año en las actividades calificadas. 

Articulo 11  

(Texto aprobado) 

Las  empreas industriales acogidas a este Convenio, que ven-
dieren artículos de producción nacional en-:el_mercadarde 
fuera de Centroamérica, tendrán-derecho a.que se les acre-
diten a su favor o se les devuelvan las sumas que hubieren 

pagado por impuestos de importación de materias primas y 

envases empleados en el producto vendido. 

/Capítulo VI 
7,) 
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Capítulo VI 
OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS 

Articulo  12 

(Pendiente lo subrayado) 

Las empresas manufactureras clasificadas de acuerdo con el 

capítulo IV de este Convenio, recibirán los siguientes be-

neficios: 

2=2_13. 
Existen Grupo C 

Nuevas tes - 

Beneficios fisca- Grupo A 
les enumerados en 
el  capítulo V Nuevas 

Existen 
tes - 

I. Exención total o 
parcial de gravá 
menes a la impor 
tación: 

a) Maquinaria y 
equipo 

b) Materias prl 
mas, produc-
tos semiela-
borados y en 
vases 

10  años  

5 primeros 
años:  100%;  
3 años sig 
60% y,2  úI  
timos años  
40% 

5 a4os  

10 años:  

3 primeros 
aaos100%;  
y,2 años  
si uientes  
50°0 

10 años  10  años:  años  1.0-ailos 

5 afids 5  años  

No 3 primeros 
al-los  :100%; 
y,2 años 
siguientes 
50% 

4  años  3 años 

No No 

Combustibles 
lubrican-

tea, excepto  
Eás.2.11na_, 

II. Exención total  
' de gravámenes a  

, la exportaíción  
fuera da:  Centro  
américa  

III. Exención total 
de impuestos 
sobre la renta 
y utilidades 

IV. Exención total 
de impuestos 
sobre los acti 
vos y sobre el 
patrimonio 

años  231-ios 4 años No 

 

6 años 2 años  4 años No No 

/Articulo 13 
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Articulo  13 

(Pendiente lo subrayado) 

Las empresas de ensamble calificadas de acuerdo con el capi-

tulo III de este Convenio recibirán iguales beneficios que 

los establecidos para las empresas del grupo C, mediante de-
cisión unánime  del Consejo Ejecutivo del Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana. 

Articulo  14 

(aa.y_tp, b-a-do) 

Las empresas calificadas que se propongan invertir en una in-

dustria, en la cual otras empresas del mismo pais estén gozan-

do de beneficios fiscales, tendrán derecho a los mismos bene-

ficios a cambio de cumplir con iguales compromisos y obliga-

ciones, pero sólo por el tiempo que falte para que caduquen 

los beneficios correspondientes a la primera concesión otor-
gada. 

Articulo 15  

o 

eriodo de exenoq.ón impuesto sobre la renta o 

_o comenzarága contarse desde  

1 primer año de operación de la empresa clasificada )  

(17c_LA--LA, ekin ot-k-  
ce, ce, 

- Articulo  16  o 
1_ e ) Og 

Las franquicias aduaneras comenzarán a contarse a partir de 
la primera importación que se haga de cualquiera de los artí-

culos sujetos a franquicia. 

/capítulo VIII 
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Capitulo VIII 

COORDINACION 
(0/C  

Articulo  17 

Los Estados miembros de este Convenio se comprometen a apli-

carlo en forma coordinada entre ellos y a tataalasetka..i .,-,-ne-
cesarias para evitar que el otorgamiento de franquicias y 
exenciones fiscales pueda conducir a situaciones de dispari-

dad competitiva que obstaculicen el proceso de intercambio  
centroamericano. 

Articulo  18  

(Redacción modificada) 

Las empresas que se propongan establecer una planta industrial 

para producir artículos no fabricados en ninguno de los paises 

miembros serán clasificadas como nuevas $  
Las empresas 

„volde 
que se propongan fabricar posteriormente iguale e productos en 
el mismo o en otros Estados miembros tendrán derecho a recibir 

igual tratamiento que el que haya sido otorgado a la primera 
empresa pero sólo por el tiempo que falte para que expiren las 

franquicias o exenciones concedidas a ésta. . 

Articulo  19 

(Redacción modificada) 

Salvo en el caso previsto en el articulo 18 anterior, las em-
presas que se propongan dedicarse a industrias que existan en 

uno o más de los países, pero no en otros, podráiser clasifica-
da3en estos últimos como nuevas, otorgándoselsslos beneficios 
correspondientes a dicha condición y a la clasificación que se 

la3asigne dentro de los tres grupos a que se refiere el arti-
culo 6 de este Convenio. 

/Articulo 20 

Z 
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Artículo 20 _ - - 

Las franquicias para importar materias primas, productos 

semielaborados y envases, que le sean otorgad'as a una em-
presa en cualquiera de los Estados miembros y que afecten a 

la relación de competitividad existente en el Mercado Co-
man Centroamericano, podrán ser concedidas, en forma total 

o parcial,en los demás paises a empresas que produzcan i-
guales artículos por el tiempo que falte para la expira- 

ción de dichas franquicias, siempre que, además, concurran 
eZro 

de modo simultáneo las siguientes -§11,0-9. condiciones: 

a) Que el monto de los impuestos de importación so-

bre las materias primas, productos semielaborados y enva-
ses utilizados represente. una proporción del costo total 

de fabricación que sea precisamente la determinante de la 

alteración registrada en las relaciones de competitividad3 
e 

b) Que medie un dictamen favorable del Consejo Eje-

cutivo del Tratado en el que se establezca que el otorga-

miento de las franquicias sobre materias primas, productos 

semielaborados y envases, a las plantas existentes en otros 
países restituya, o tienda a restituir, la relación de com-

petitividad que debe de existir en el Mercado Común. 
El dictamen del Consejo se hará a petición del gobier 

no o gobiernos interesados y conforme a datos de costos re-

feridos a un periodo determinado de producción efectiva y 

no a estimaciones contenidas en los planes de producción. 

Tendrá validez respecto al Estado o Estados solicitantes, 

Cuando sea favorable,e1 otorgamiento de las franquicias ten 
drá carácter facultativo. 

/Articulo 21  
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Articulo 21  

-4e-x-t7e—aT"Pe484-€34- 

La aplicación de este Convenio en lo que se refiere a ca-

lificación y clasificación de industrias se hará sobre ba 

se enteramente centroamericana a más tardar cuando finali-
ce el dAcimo ejlo de vigencia del presente Convenio. 

(2.~A 
Articulo 22 
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